PROYECTO DE LEY ORGANICA No. _______ DE 2010

“Por medio de la cual se modifica La Ley 5 de 1992, Reglamento Interno del Congreso de la República”

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA
ARTÍCULO 1. Modifíquese el numeral 4 del artículo 6 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:  

ARTÍCULO 6. CLASES DE FUNCIONES DEL CONGRESO. El Congreso de la República cumple:

4. Función judicial, para juzgar excepcionalmente a los altos funcionarios del Estado por responsabilidad política, disciplinaria y penal

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 40 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:  

ARTICULO 40  ARTÍCULO 40. COMPOSICIÓN, PERÍODO Y NO REELECCIÓN. La Mesa Directiva de cada Cámara se compondrá de un Presidente y dos Vicepresidentes, elegidos separadamente para un período de un año y a partir del 20 de julio. 

Las Minorías tendrán participación en las Presidencias y Primeras Vicepresidencias de las Mesas Directivas de Senado y Cámara, a través del partido o movimiento mayoritario entre las minorías, la cual se establecerá su elección al menos por una vez durante el cuatrienio constitucional.
Los  Congresistas podrán ser reelegidos en la respectiva Mesa Directiva dentro del mismo cuatrienio constitucional. 
Las Mesas Directivas de las Cámaras, y de sus Comisiones, serán renovadas cada año, para la legislatura que se inicia el 20 de julio, y cualquiera  de sus miembros podrá ser reelegido dentro del mismo cuatrienio constitucional. Por decisión autónoma de la correspondiente comisión o plenaria.
ARTÍCULO 3. Adiciónese un parágrafo al numeral 6 del artículo 52 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:
ARTÍCULO 52. PROHIBICIONES AL CONGRESO. Se prohíbe al Congreso y a cada una de las Cámaras:
6. Autorizar viajes al exterior con dineros del Erario Público, salvo en cumplimiento de misiones específicas aprobadas por las tres cuartas partes de la respectiva Cámara. En esta eventualidad el Presidente de la Comisión que se haya designado tiene la responsabilidad de presentar un informe detallado de los eventos a los que asistió y de transmitir los mensajes y recomendaciones a que haya lugar, el cual será publicado en la Gaceta del Congreso.

Parágrafo: Las comisiones al exterior designadas por parte de la Comisión de Investigaciones y Acusaciones de la Cámara de Representantes, será competencia de la misma autorizar los respectivos viajes al exterior de los representantes investigadores de la misma comisión de investigaciones y acusaciones de la cámara siempre que esta decisión sea tomada por la mayoría absoluta de sus miembros.
ARTÍCULO 4. Agréguese un inciso el artículo 59 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

ARTICULO 59  FUNCIONES. La Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá del conflicto de interés y de las violaciones al régimen de incompatibilidades e inhabilidades de los Congresistas. 
Así mismo, del comportamiento indecoroso, irregular o inmoral que pueda afectar a alguno de los miembros de las Cámaras en su gestión pública, de conformidad con el Código de Ética expedido por el Congreso. Y si fuere el caso, de los funcionarios o empleados que en ella presten sus servicios. 

Las plenarias serán informadas acerca de las conclusiones de la Comisión y adoptarán, luego del respectivo debate si a ello se diere lugar, las decisiones que autorizan y obligan la Constitución Política y las normas de este Reglamento.

Respecto de la pérdida o suspensión  de investidura de los congresistas, mediante la cual no procede su reemplazo, de conformidad a las causales establecidas en la Constitución Política, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista deberá dar concepto previo sobre su aplicación, que será vinculante en la adopción de la respectiva decisión. 
ARTÍCULO 5. Modifíquese el artículo 93 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

ARTÍCULO93. PROHIBICIÓN DE SESIONES SIMULTÁNEAS. Las Comisiones Constitucionales Permanentes y Legales  tendrán sesiones en horas que no coincidan con las plenarias, con las características que señala el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 6. Modifíquese el artículo 121 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:
ARTÍCULO 121  MAYORÍA ESPECIAL. Es exigida para la aprobación o autorización de viajes al exterior, por parte del Congreso o de cada una de sus Cámaras, con dineros del erario público. Se exceptúan los viajes que por concepto de investigaciones tuvieran que hacer los miembros de la Comisión de Investigaciones y Acusaciones de la cámara de representantes, para lo cual se adoptará su decisión mediante mayoría absoluta de sus miembros 
ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 141 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así: 
ARTÍCULO 141. INICIATIVA POPULAR. Podrán también presentar proyectos de ley, en razón del mecanismo de participación popular: 

1. Un número de ciudadanos igual o superior al 1 % del censo electoral existente en la fecha respectiva. 

2. Un 20% de los Concejales del país. 

3. Un 10% de los Diputados del país. 

ARTÍCULO 8. Adiciónese un parágrafo al artículo 142 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

PARÁGRAFO 2º. Los proyectos que sean de competencia privativa del Gobierno Nacional, presentados por los congresistas con el respaldo al menos de la firma de las dos terceras partes de los miembros de cualquiera de las Cámaras, no necesitarán de la coadyuvancia de que trata el parágrafo anterior, para su trámite legislativo.
ARTÍCULO 9.  Modifíquese el artículo 166 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

ARTICULO 166. APELACIÓN DE UN ARTICULO O PROYECTO  NEGADO. Negado un artículo o proyecto en su totalidad o archivado indefinidamente, cualquier miembro de la Comisión o el autor del mismo, el Gobierno o el vocero de los proponentes en los casos de iniciativa popular, podrán apelar de la decisión ante la Plenaria de la respectiva Cámara. La Plenaria, previo informe de una Comisión Accidental, decidirá si acoge o rechaza la apelación. En el primer evento la Presidencia remitirá el proyecto a otra Comisión Constitucional para que surta el trámite en primer debate, y en el último se procederá a su archivo.
ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 180 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

Artículo 180 ENMIENDAS SIN TRÁMITE PREVIO. Se admitirán a trámite en las Plenarias las enmiendas que, sin haber sido consideradas en primer debate, tengan por finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. Se podrán considerar las enmiendas negadas en primer debate, las cuales deberán ser incluidas dentro del informe de ponencia para segundo debate o mediante proposición en el pleno de la Cámara.
ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 267 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:
ARTICULO  267. FUERO PARA EL JUZGAMIENTO. De los delitos que cometan los Congresistas conocerá en forma privativa la Corte Suprema de Justicia, única autoridad que podrá ordenar su detención, como consecuencia de sentencia ejecutoriada. 

ARTÍCULO 12. Modifíquese el artículo 277 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:
Artículo  277. SUSPENSIÓN DE LA CONDICIÓN CONGRESIONAL. El ejercicio de la función de Congresista deberá ser suspendido en virtud de una decisión judicial en firme. En este evento, la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista conocerá de tal decisión que contendrá la solicitud de suspensión a la Cámara a la cual se pertenezca. 

La Comisión dispondrá de cinco (5) días para expedir su dictamen y lo comunicará a la Corporación legislativa, para que ésta, en el mismo término, adopte la decisión pertinente, en todos los casos será la misma comisión de ética quien decida la aplicación o no de la suspensión de la condición congresional
ARTÍCULO 13. Modifíquese el numeral 4 del artículo 312 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:
ARTÍCULO 312. FUNCIONES. La Comisión de Investigación y Acusación ejercerá las siguientes funciones:

4. Preparar proyectos de Acusación que deberá aprobar el pleno de la Cámara, ante el Senado, cuando hubiere causas constitucionales al Presidente de la República o a quien haga sus veces, al Vicepresidente de la República, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, a los Miembros del Consejo Superior de la Judicatura, al Procurador General de la Nación y al Fiscal General de la Nación;
ARTÍCULO 14. Modifíquese el artículo 337 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

           ARTÍCULO 337. PRINCIPIO DE LIBERTAD DEL PROCESADO. Durante            la investigación rige el principio de libertad del procesado. Por eso no hay lugar a proferir medida de aseguramiento alguna contra él. En todos los casos este artículo se hace extensivo y es aplicable a los miembros del congreso de la república en las investigaciones que cursen o se adelanten en su contra

ARTÍCULO 15. Modifíquese el inciso primero del artículo 388 de la ley 5a de 1992, el cual quedara así:

ARTICULO 388. UNIDAD DE TRABAJO LEGISLATIVO DE LOS CONGRESISTAS.

Cada Congresista con
tará, para el logro de una eficiente labor legislativa, con una Unidad de Trabajo a su servicio, integrada por no más de 15 empleados y/o contratistas. Para la provisión de estos cargos cada Congresista postulará, ante el Director Administrativo, en el caso de la Cámara y ante el Director General o quien haga sus veces, en el caso del Senado, el respectivo candidato para su libre nombramiento y remoción o para su vinculación por contrato.

ARTÍCULO 16. VIGENCIA DE LA LEY. Esta Ley rige a partir de la fecha de su Promulgación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Congresistas:

Desde tiempos remotos, al Congreso de la República se le han venido reduciendo las funciones que por su naturaleza le corresponde originariamente, al tanto que su rol legislativo la han adoptado las Ramas Ejecutivas y Judicial, en cabeza de la Corte Constitucional.

Estas circunstancias se han presentado por incongruencias y vacíos legislativos contemplados en el Reglamento Interno del Congreso de la República, por tal motivo consideramos la necesidad de presentar algunas modificaciones trascedentes para restituirle este rol.

Pero además, existen iguales insensateces frente a disposiciones desconocedoras de garantías constitucionales a los miembros de esta Corporación, por lo que la adopción de medidas que coadyuven a su observancia se disponen en el presente proyecto de ley.

En tal medida las modificaciones que se proponen, se resumen en los siguientes aspectos:

· Participación de las minorías en las mesas directivas:

Las minorías parlamentarias, constituyen un pilar esencial en la democratización de cualquier Parlamento, al tanto que constituyen esencialmente en la depuración de cualquier predominancia de intereses particulares sobre los intereses generales de toda una Nación. Es por ello que para refrendar estas situaciones atentarías de los fines de un Estado Social de Derecho, las mesas directivas del Congreso, deben contar con la participación de estos grupos minoritarias, quienes podrán asegurar un equilibrio en la toma de decisiones para la conveniencia de los intereses de nuestro país, y no caigan en la anarquía de un pequeño grupo congresional.

Por tal motivo, consideramos que no solo se garantice la participación de las minorías parlamentarias en las primeras vicepresidencias sino también en las presidencias, donde se toman  las decisiones más importantes en el desarrollo del procedimiento legislativo, disposición que se deberá adoptar por lo menos una vez al año.
· Aprobación de las comisiones al exterior en la Comisión de Investigaciones y Acusaciones.
Se dispone que los viajes autorizados para fines investigativos suscritos por la Comisión de Investigaciones y Acusaciones sean de competencia de esta célula congresional, y que a su vez no se necesite la mayoría especial sino simple para la adopción de estas decisiones, todo con la finalidad de aplicar los principios de celeridad, economía y hacer precedente la efectiva función judicial que debe cumplir el Congreso de la República. 
· Adopción de conceptos sobre la figura de la silla vacía
Con la implementación de la última reforma política, se adoptó la implementación de la figura jurídica de la silla vacia, mediante la cual no podrán ser reemplazados los congresistas, que han perdido la investidura, de conformidad con causales expresamente señaladas.

La Comisión de Etica y Estatuto del Congresista, por cumplir funciones estrictamente ligadas con este tema, le corresponderá hacer el análisis previo a los casos presentados, quien deberá expedir un concepto que será de obligatoria adopción en la decisión tomada frente a la aplicación de esta sanción congresional.

· Sesiones de las Comisiones Legales

Actualmente, las Comisiones Legales, se convocan por sus respectivas mesas directivas, sin considerar que coexista su horario con las Plenarias de la Corporación, esto debido a que el Reglamento tácitamente lo permite, por ello proponemos su debida regulación para que los Congresistas no tengan obligaciones adicionales, en virtud de responsabilidades suscritas en estas células y puedan ejercer sus funciones íntegramente a disposición de una legislación en pro de los beneficios nacionales.

· Participación ciudadana en los trámites legislativos

Con la Constitución de 1991, se implementó la democracia participativa como uno de los pilares esenciales del Estado Social de Derecho, por lo que da la potestad de que los ciudadanos puedan presentar iniciativas legislativa al Congreso de la República, no obstante, los procentajes que dispone nuestro ordenamiento jurídico han sido un obstáculo inminente al ejercicio de este derecho constitucional, por lo que pretendemos que el estado colombiano se adecue a los parámetros internacionales reduciendo los porcentajes exigidos del 5% al 1%, ya que permite que se consideren las propuestas que en muchas ocasiones generan beneficios directos para la Nación.
· Iniciativa legislativa congresional 
Como hemos reiterado los congresistas por naturaleza ejercen una función de legislar, que ha sido limitada por muchas reformas y disposiciones legales, entre ellas no poder presentar iniciativas que sean privativas del Gobierno.

De conformidad a pronunciamientos de la Corte Constitucional, quien reivindica este rol, se pronuncia que el Parlamento puede presentar iniciativas no importa que sean de competencia del Ejecutivo, siempre y cuando las avale en el transcurso del trámite. Sin embargo, infiriendo que por un gran número de congresistas avalan esta iniciativa, no se necesitara de la coadyuvancia del Gobierno Nacional, por cuanto se está ejerciendo esta función constitucional.

· Adopción de articulado de primer debate

De igual forma, conforme a los pronunciamientos del Tribunal Superior Constitucional, quien ha determinado que las Plenarias no pueden ser sustituidas por la decisión de un grupo pequeño de congresistas, se podrá considerar el estudio de las enmiendas que han sido negadas en la Comisión, para que ellas puedan ser decidas por el Pleno de la Respetiva Cámara.

· Investigación de otros funcionarios

Frente a las faltas cometidas por el Vicepresidente de la República, no existe legislación particular que contemple el órgano competente para su investigación, por ello consideramos que si el Congreso de la República, está facultado para investigar a su superior, el Presidente de la República, también puede ser competente para investigar a este funcionario. E igualmente para el Procurador General de la Nación

En los anteriores términos sometemos a consideración esta iniciativa que contribuirá a mejorar el funcionamiento del Parlamento Colombiano, como garantista de los intereses del pueblo, quien en virtud de su voto dieron su confianza para que los representemos en todas las instancias nacionales.
De ustedes,

__________________________

Heriberto Arrechea Banguera

Congresista de la República

